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	UNIDAD SOLICITANTE: Dirección Nacional de Abastecimiento y Exportaciones

	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: Transporte Terrestre de GLP Engarrafado

	Hoja:
                  11 de 11



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Prestación del “Servicio de Transporte Terrestre de GLP Engarrafado” (con y sin contenido) de propiedad de YPFB en camiones, desde el punto de recepción hasta el punto de entrega, designado por YPFB.


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	Transporte Terrestre de GLP Engarrafado consiste en el trasporte de Garrafas con y sin  GLP en cilindros de acero de 10 Kg  para los siguientes tramos:

Punto de Recepción
Punto de Entrega

Tarifa (Bs/Gfa)

Cantidad
Garrafas
TRAMOS FIJOS

              450.000   

La Paz

Riberalta

21,5

Riberalta

La Paz

21,5

Trinidad

Riberalta

11

Riberalta

Trinidad

11

Guayaramerín

Riberalta

2

Riberalta

Guayaramerín

2

TRAMOS EVENTUALES

Trinidad

Guayaramerín

12,5

Guayaramerín

Trinidad

12,5

La Paz

Cobija

23,3

Cobija

La Paz

23,3

Trinidad

Cobija

19,42

Cobija

Trinidad

19,42

La Paz

Guayaramerín

22

Guayaramerín

La Paz

22

Guayaramerín

Cobija

8,5

Cobija

Guayaramerín

8,5

Riberalta

Cobija

7,5

Cobija

Riberalta

7,5

Cobija

Guayaramerín (Tramo Internacional)
16,5

Guayaramerín (Tramo Internacional)
Cobija

16,5

La Paz

Cobija ( Tramo Internacional)
29

Cobija ( Tramo Internacional )
La Paz

29

CAPACIDAD

Capacidad Mínima de Transporte: 900 Garrafas/camión, misma que es de carácter enunciativo y no limitativo.

La cantidad de camiones requerida es la siguiente:

Cantidad Mínima de Camiones

10
Como constancia de la capacidad de transporte propuesta, se debe hacer llegar la nómina de los camiones que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

Nº

CAMION –TRACTO

SEMI-REMOLQUE

CAPACIDAD EN GARRAFAS

Nº DE PLACA

Nº DE CHASIS

MARCA

AÑO

Nº DE CHASIS

MARCA

AÑO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TARIFA

La tarifa propuesta debe cubrir los gastos administrativos y operativos resultantes de las operaciones del transporte durante la travesía desde el Punto de Recepción hasta el Punto de Entrega y deben incluir los impuestos de ley IVA, IT. Por tanto, la carga y descarga de las garrafas llenas o vacías correrá por cuenta del transportista.

EXCLUSIVIDAD

Los camiones no podrán transportar otro tipo de carga conjuntamente con el Gas Licuado de Petróleo (GLP) engarrafado, de igual manera no se podrá transportar personas como pasajeros, siendo el transporte de exclusividad de servicio para YPFB.
Seguros

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

a) Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 100.000 (CIEN MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 500.000 (QUINIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual (USD 500.000) la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.

Seguro de Transporte contra Todo Riesgo de Producto Transportado, con cobertura desde el Punto de Recepción y/o carguío hasta el Punto de Entrega y/o descarguío (CLÁUSULA “A” del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el valor total del Producto y de la Garrafa declarada transportada, ante cualquier eventualidad, de acuerdo al valor pactado en el contrato, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada Medio de Transporte declarada en Dólares Americanos (USD) Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción del producto hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

Plan de Medidas de Prevención y Mitigación

La empresa adjudicada, deberá presentar para la firma del contrato el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de GLP Engarrafado, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan. Este debe presentar los requerimientos mínimos establecidos para el Plan de Contingencias de acuerdo al Art. 118 del Reglamento Ambiental del sector Hidrocarburos aprobado mediante Decreto Supremo N° 24335

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte fluvial por barcazas de hidrocarburos.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

· 
Monitoreo

· Procedimiento Zonal de Contingencias

· Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

· Selección del conductor y las barcazas

· Manejo Defensivo

· Carga horaria de conducción

· Charlas de Inducción

· Condiciones Técnicas de las barcazas

Plan de Mitigación

· Reacción Inmediata a emergencias

· Contención de Derrame

· Recuperación de Productos
Este plan y su logística facilitarán y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

El Oferente que resultase adjudicado, en caso de contingencias con hidrocarburos y/o productos derivados de hidrocarburos, asumirá toda responsabilidad ante las Autoridades Ambientales. Asimismo de manera inmediata deberá realizar todas las acciones relacionadas a la mitigación ambiental del área afectada así como la atención y solución de las demandas sociales que se produjeran, debiendo remitir a YPFB toda la documentación relacionada al siniestro desde el momento de ocurrencia hasta la remediación total.
GESTIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

El TRANSPORTISTA deberá cumplir la reglamentación sobre seguridad industrial, medio ambiente y salud ocupacional de las empresas involucradas durante la realización de operaciones en sus predios. Asimismo, deberán tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

ROPA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD

Todos los conductores cuando desarrollen su trabajo, deberán usar ropa de seguridad (material: algodón) y tener los siguientes elementos de protección personal (EPP).

· Casco de seguridad

· Guantes de cuero

· Botas de seguridad

· Gafas de seguridad

· Tapones auditivos

Así también se realizará un check list a cada unidad de transporte en cualquier momento que YPFB vea conveniente durante el cumplimiento del servicio.
LICENCIAS AMBIENTALES PARA EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

Para la Presentación de Propuestas, el Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) vigentes, que cubra los tramos establecidos en el punto Tramos requeridos, del presente Documento, y la sustancia peligrosa establecida en el punto Producto; ó en su defecto, documentos cursados con las instancias ambientales correspondientes que demuestren el estado actual del trámite de obtención de dichas licencias. 

La documentación a ser presentada a YPFB, a efectos de la verificación del estado del Trámite deberá constar de lo siguiente según sea el caso: Las notas de ingreso a las autoridades ambientales competentes, respuestas del Oferente a las observaciones a los Instrumentos de Regulación de Alcance Particular (Ficha Ambiental, PPM-PASA y/o Manifiesto Ambiental), las notas generadas por las autoridades ambientales respecto a la solicitud del Oferente. En todos los casos, una nota firmada por el Representante Legal de la empresa de transporte, con carácter de Declaración Jurada, indicando el estado del trámite.  

En el caso de Asociaciones, es necesario que cada empresa que la conforme, presente su propia Licencia Ambiental y LASP vigentes, (que cubra los tramos establecidos en el punto Tramos requeridos, del presente Documento, y la sustancia peligrosa establecida en el punto Producto) ó los comprobantes del estado del trámite de las mismas, aplicando lo descrito en los párrafos precedentes. En caso que una empresa que conforme la Asociación, no presente alguno de estos requisitos, la cantidad de Transporte Terrestre de GLP Engarrafado correspondiente a esta empresa será retirada de la cantidad de Transporte Terrestre de GLP Engarrafado ofertada por la asociación.

En el caso que un Oferente que presentase en su propuesta comprobantes del trámite de la Licencias Ambiental y LASP resultase adjudicado, deberá remitir a YPFB, en un plazo máximo de 120 días hábiles a partir de la suscripción de contrato, la respectiva Licencia Ambiental y LASP. 

Se adjunta en el Anexo, el modelo de Declaración Jurada que deben aplicar los proponentes que se encuentren tramitando la Licencia Ambiental y /o la Licencia para Actividades con Sustancias peligros (LASP)
GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
El proponente deberá presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al 1 % del monto mensual de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

BG = CTO x PTP x 0,01

Donde:

BG = Monto de la Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta (Bs)

CTO = Capacidad de Total de Transporte Ofertada (Garrafas)/12

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/Garrafa)

La Garantía de Seriedad de Propuesta deberá tener una validez de 60 días calendarios a partir de la fecha de emisión de la garantía.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto promedio mensual del contrato, calculada de la siguiente manera:

BGC = CT x PTP x 0,07

Dónde:

BGC = Monto de la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato (Bs)

CT = Capacidad Total de Transporte Adjudicada (Garrafas)/12

PTP = Promedio Tarifas Adjudicadas (Bs/Garrafa)

O en su defecto la Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial.

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta de garantía o retención de cada pago) elegida por el proponente, no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato.

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.

FORMA DE ADJUDICACIÓN

La forma de adjudicación será por el total de los tramos.
  
MÉTODO DE SELECCIÓN

Precio evaluado más bajo.

2.- condiciones necesarias para la prestacion del servicio.

NOMINACION 
· YPFB hará conocer al Transportista el programa de carguíos de las Garrafas de GLP (llenas o vacías) para su posterior transporte desde el Punto de Recepción hasta el Punto de Entrega.
· YPFB entregará el Producto a transportar en Garrafas de acero de GLP al Transportista, en el Punto de Recepción, en este momento la custodia del Producto pasa a manos del Transportista, quien lo transportará y lo entregará a YPFB o a quien éste designe en el Punto de Entrega conforme a instrucciones de YPFB.

· El Transportista se hace cargo de la custodia y riesgo del Producto en todo el tramo recorrido y se responsabiliza del resguardo, así también si las Garrafas contienen GLP el Transportista se encarga del cuidado de las Garrafas con su precinto de seguridad inviolable hasta el Punto de Entrega.

· YPFB dará su conformidad a las cantidades de recepción y/o a las cantidades de entrega, firmando el Certificado de Recepción/Entrega de Productos, según lo establecido en el Contrato. Asimismo verificará en el Punto de Entrega que no existió ninguna violación a los precintos de seguridad de las válvulas de salida de las Garrafas de GLP y también verificará el estado de las Garrafas. En el caso que llegará al punto de entrega garrafas sin contenido pero con tapón y precinto de seguridad en buen estado, YPFB evaluará para considerar fallas en el engarrafado de las garrafas de GLP.

· Será de entera responsabilidad del Transportista la diferencia de Garrafas, entre la cantidad de recepción y la cantidad de entrega, así como de la pérdida de las mismas.

· YPFB no reconocerá ninguna pérdida de Garrafas cuando el Transportista declare pérdidas, en caso de existir una pérdida se descontará al valor del precio final al consumidor.

· El carguío y descarguío de Garrafas al Medio de Transporte será realizado por el Transportista.

MERMAS

Considerando que el producto a transportar (GLP) se encuentra contenido en cilindros de acero (Garrafas), las mismas que cuentan con dispositivos de seguridad e inviolabilidad como son el Tapón de seguridad y Precinto Termocontraible de inviolabilidad aplicados en la válvula, por lo tanto no deberá existir merma alguna durante el servicio de transporte, en caso de presentarse  cilindros vacíos después del transporte se procederá inicialmente a verificar la integridad de los dispositivos de seguridad e inviolabilidad; si se evidencia que los mismos fueron removidos y/o manipulados la merma será atribuida o por cuenta del transportista, si se evidencia la integridad de los mismos la merma correrá por cuenta de YPFB.
OBLIGACIONES DEL TRANSPORTISTA
El Transportista, deberá:

· Conocer y cumplir con las regulaciones y normas sobre transporte, operación y manipuleo del Producto y Garrafas.

· Notificar por escrito a YPFB con 5 Días Hábiles de anticipación cualquier mantenimiento de los Medios de Transporte, con el objeto de tomar las previsiones que ameriten, sustituyendo el Medio de Transporte por otra, mientras dure el mantenimiento; a fin de no perjudicar ni atrasar el Servicio de Transporte ya programado, excepto en casos de imposibilidad sobrevenida debidamente justificados.
· En caso de que el Medio de Transporte sufra algún desperfecto durante la realización del transporte, el Transportista deberá solucionar el mismo, garantizando de esta manera el cumplimiento del programa acordado entre partes, asimismo el mantenimiento de los Medios de Transporte será responsabilidad del Transportista.
· El Transportista, durante el periodo de prestación del Servicio se obliga a remitir reportes diarios sobre la ubicación de los Medios de Transporte durante la travesía de las rutas.

· El conductor deberá contar con Licencia de Conducir Categoría “C” y será responsable de:
· Controlar que ninguna persona fume dentro o alrededor del vehículo.
· Es responsable por la seguridad y manipuleo de las garrafas que transporta.
· Controlar la carga y descarga de garrafas, llenas o vacías y que estén apiladas correctamente.
· Debe verificar el cierre de las válvulas, verificado posibles fugas de gas de los cilindros.
· Debe realizar la inspección de camión según formulario. 
· Contar con la documentación SOAT. 
· Inspección correspondiente de Transito.
RELACIÓN LABORAL ENTRE LAS PARTES
Las Partes dejarán constancia que no existe ninguna relación laboral o societaria entre YPFB y el Transportista, ni entre el personal de los mismos, y que cada Parte será responsable exclusivamente por los daños directos causados por incumplimiento del Contrato a la otra Parte y que ninguna de las Partes será responsable ante la otra por cualquier daño indirecto, incidental y/o perdida consecuente o lucro cesante, salvo en caso de culpa grave o dolo de la Parte incumplidora. 
EXONERACION DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES

El Transportista corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, por lo que se exonera de estas obligaciones a YPFB.

FORMA DE PAGO
Dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de la solicitud de conciliación, YPFB indicará por escrito o vía correo electrónico, la conciliación de cantidad de garrafas a ser considerados por Servicio prestado. El Transportista deberá comunicar su aprobación u observaciones a la misma. Si YPFB no recibe la aprobación del Transportista, en el plazo de cinco (5) días, YPFB considerará una aceptación tácita a la misma, sin derecho a reclamación ulterior. 

Una vez conciliada la cantidad de Garrafas, YPFB enviará al Transportista, por escrito o vía correo electrónico, en un plazo de 5 (cinco) Días hábiles la liquidación del Servicio de Transporte a ser facturado y pagado.

Una vez recibida la liquidación del Servicio, el Transportista deberá remitir a YPFB la factura y la solicitud de pago, la misma que reflejará la tarifa por la cantidad de Garrafas recibidas (con o sin contenido) en el Punto de Entrega, descontando el importe por pérdidas o merma, cuando corresponda. 

La Facturación se la realizará mensualmente hasta los primeros 5 (cinco) días de cada mes, por los servicios realizados en el mes anterior transcurrido, adjuntando la documentación necesaria de  cada uno de los viajes del Transporte terrestre con el siguiente detalle adjunto:
· Nota de solicitud de Pago Adjuntado.
· Acta de conformidad de entrega del producto en Destino.
· Conciliación realizada entre la empresa de transporte e YPFB. 
· Formulario de Administración de Viaje firmado.
· Acta del transporte y/o conocimiento de carga.
Cualquier Servicio no informado debidamente en tiempo y forma por el Transportista a YPFB y que no sea facturado según lo estipulado en el presente punto, no será aceptado como tal, por lo tanto, YPFB no reconocerá pago alguno por el mismo.

Todos los cargos, gastos y comisiones bancarias estarán a cargo exclusivo del Transportista.

FACTURACIÓN

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos o YPFB consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar con su propuesta el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.”

El monto de la factura no deberá reflejar ningún descuento por merma, pérdida de producto, penalidades u otros. 

El contratante emitirá la correspondiente factura cuando el contratado deba responder por las mermas más allá del límite de tolerancia o por la pérdida de productos”.

TRIBUTOS

Los tributos vigentes a la fecha de suscripción del Contrato (impuestos, tasas, contribuciones especiales) que resulten directa o indirectamente del Contrato, serán de exclusiva responsabilidad del proponente conforme a lo previsto en la Ley Aplicable, sin derecho a reembolso. 

El proponente declara haber considerado en su propuesta los tributos incidentes del Servicio, no correspondiendo ningún reclamo debido a error en la evaluación, ni solicitar una revisión del precio contractual. 
PRECIO REFERENCIAL

PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

Punto de Recepción
Punto de Entrega

Tarifa referencial (Bs/Garrafa)

Cantidad

Garrafas
TRAMOS FIJOS

            450.000   
La Paz

Riberalta

21,5

Riberalta

La Paz

21,5

Trinidad

Riberalta

11

Riberalta

Trinidad

11

Guayaramerín

Riberalta

2

Riberalta

Guayaramerín

2

TRAMOS EVENTUALES

Trinidad

Guayaramerín

12,5

Guayaramerín

Trinidad

12,5

La Paz

Cobija

23,3

Cobija

La Paz

23,3

Trinidad

Cobija

19,42

Cobija

Trinidad

19,42

La Paz

Guayaramerín

22

Guayaramerín

La Paz

22

Guayaramerín

Cobija

8,5

Cobija

Guayaramerín

8,5

Riberalta

Cobija

7,5

Cobija

Riberalta

7,5

Cobija

Guayaramerín (Tramo Internacional)
16,5

Guayaramerín (Tramo Internacional)
Cobija

16,5

La Paz

Cobija (Tramo Internacional)
29

Cobija (Tramo Internacional)
La Paz

29

El presupuesto total para la ejecución del servicio es de Bs. 7.492.500,00 (Siete millones cuatrocientos noventa y dos mil quinientos 00/100 Bolivianos)

MULTAS

En caso que el Transportista no cumpliera con el cronograma por viaje, en el plazo de entrega de la Garrafa (con o sin Producto) en cada travesía realizada, sin necesidad de ningún aviso previo de YPFB, el Transportista se constituirá automáticamente en mora, sin necesidad de interpelación o reclamo de cualquier índole obligándose a pagar por cada Día calendario de retraso una multa equivalente al 2% (dos por ciento) del monto total a ser pagado por viaje. La suma de multas no podrá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.

Además de la multa establecida en el presente punto, el Transportista será responsable de compensar por los daños y perjuicios causados a los clientes de YPFB.

LUGARES DE PRESTACION DEL SERVICIO
Departamentos del Beni, La Paz y Cobija conforme a las rutas establecidas.
Fiscal del Servicio

El Fiscal de Servicio, deberá administrar y hacer cumplir las condiciones del contrato suscrito entre YPFB y la empresa adjudicada.

Elaborado por: Edwin Cruz
Aprobado por Jefe Inmediato Superior: Jose Luis Mollinedo
FIRMA CARGO Y SELLO

FIRMA CARGO  Y SELLO
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